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 Resolución Jefatural

VISTOS: 

El Informe Técnico Nº 114-2022-MTC/34.01.03.SVO, del 21 de noviembre  de 
2022, elaborado por el Especialista I en Control Patrimonial, y el  Informe N°  1478-2022- 
MTC/34.01.03 .01 del 21 de noviembre 2022 ,   emitido por  el Jefe de la Unidad de 
Logística; y,

CONSIDERANDO:

Que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N°1439 “Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Abastecimiento” (SNA), el Sistema Nacional 
de Bienes Estatales (SNBE), bajo rectoría de la SBN, ha quedado circunscrito a los 
predios estatales, siendo competencia en materia de bienes muebles la Dirección 
General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, los artículos 5° y 6° de citado Decreto Legislativo N° 1439 establecen 
como ente rector del Sistema a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de 
Economía y Finanzas, quien ejerce sus atribuciones y su vinculación con los 
conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del Sector Público, según 
las normas que la regula;

Que, el sub numeral 9.2 del artículo 9 del referido Decreto Legislativo establece 
que son funciones de las áreas involucradas en el sistema de abastecimiento público, 
entre otras, administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado de 
conservación; gestionar y ejecutar los actos de adquisición, administración, disposición, 
registro y supervisión de los bienes de las entidades del Sector Público;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 se aprobó la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01  “Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”  que, tiene por objeto 
regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de 
incorporación al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo 
el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;



 Que,  el literal j) del artículo 48 de la citada Directiva, dispone que la sustracción se 
da cuando un bien patrimonial ha sido perdido o fue sustraído por hurto, robo o abigeato en 
caso de semovientes. Este causal se sustenta con la denuncia policial o fiscal correspondiente; 
 
 Que el literal b) del artículo 16 del título III de la precitada Directiva dispone que el alta 
por reposición es el procedimiento de incorporación de un bien patrimonial contemplado en 
el Catálogo Único de Bienes Servicios y Obras a los registros patrimonial y contable;

 Que, la  s egunda  d isposición  c omplementaria  f inal de la citada Directiva, hace 
referencia a la legislación especial para aprobación de actos y procedimientos de la 
gestión de bienes muebles patrimoniales, en la que se señala:  “ Las Entidades que se 
encuentren bajo el ámbito de aplicación de la Directiva y que por norma con rango de 
ley cuenten con disposiciones específicas para la aprobación de actos y procedimientos 
de la gestión sus bienes muebles patrimoniales, aplican dichas disposiciones y lo 
previsto en la Directiva en lo que fuere pertinente”;

 Que, mediante Informe Técnico N° 114-2022-MTC/34.01.03.MMP del 21 de 
setiembre de 2022, elaborado por el Especialista II en Control Patrimonial, Seguros, 
Almacenamiento y Distribución, se evalúan las disposiciones legales y los antecedentes 
administrativos del caso, concluyendo que corresponde  eliminar del registro patrimonial y 
contable del Proyecto Especial Legado, un  (01)  bien patrimonial, que fue hurtado en las 
instalaciones del centro vacunatorio de Campo de Marte, donde el Proyecto Legado 
opera como operador logístico de esa sede y asimismo,  al ser el bien repuesto por la 
compañía de seguros se propone  realizar el alta por reposición de un (01) bien mueble 
patrimonial;  por lo que resulta necesario proceder a la emisión del  acto administrativo 
de eliminación del registro patrimonial y contable, con la finalidad de retirar dicho bien 
patrimonial de los activos y margues í  institucional y el alta de un (01) bien mueble 
patrimonial  en el registro patrimonial y contable de la entidad, recomendando para ello 
a la Oficina de Administración aprobar el acto resolutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable al presente caso;

 Que, mediante Informe N° 1478-2022-MTC/34.01.03.01, del 21 de noviembre del 
2022, el Jefe de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración informa que la 
evaluación de la documentación sustentatoria contenida en el Informe Técnico N° 114-2022- 
MTC/34.01.03.MMP, respecto a la eliminación y alta del registro patrimonial y contable de un  
(01)  bien mueble patrimonial reúne los criterios legales establecidos en la normativa sobre la 
materia;

 Q ue, en ese sentido,  resulta necesario aprobar la eliminación del registro patrimonial 
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y contable de un  (01)   bien mueble, cuyo monto total asciende a tres mil quinientos diez con 
36/100 soles (S/. 3,510.36); cuyas descripciones y características técnicas se detallan en el 
anexo N° 01, el cual forma parte integrante de la presente Resolución;

 Que, asimismo, resulta necesario aprobar el alta del registro patrimonial y contable 
de un  (01)   bien mueble, cuyo monto total asciende a tres mil ochocientos con 00/100 soles 
(S/. 3,800.00); cuyas descripciones y características técnicas se detallan en el anexo N° 01, 
el cual forma parte integrante de la presente Resolución;

 Con el visado del Especialista II de Control Patrimonial, Seguros, Almacenamiento 
y Distribución y la Jefa de la Unidad de Logística de la Oficina de Administración;

 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1439 – Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, la Directiva  N° 0006-2021-EF/54.01  
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”,  aprobada por Resolución Directoral N° 0015-2021- 
EF/54.01,  y en uso de las facultades y atribuciones de acuerdo al literal g) del numeral 2.2 
del artículo 2 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 103-2022-MTC/34;

SE RESUELVE:

 Artículo 1.-   Aprobar la baja del registro patrimonial y contable, de u n (01)  bien 
mueble patrimonial, cuya descripción y valorización se detallan en el anexo N°01, que forma 
parte integrante de la presente Resolución, por el valor neto  de  tres mil quinientos diez con 
36/100 soles (S/. 3,510.36).

 Artículo 2.-  Aprobar el alta del registro patrimonial y contable, de u n (01)  bien mueble 
patrimonial, cuya descripción y valorización se detallan en el anexo N°01, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, por el valor neto de Tres mil ochocientos diez con 
00/100 Soles (S/. 3,800.00).

 Artículo 3.-  Autorizar a la Unidad de Logística y a la Unidad de Tesorería y 
Contabilidad de la Oficina de Administración del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, ejecuten la baja y alta de la anotación en el registro 
patrimonial y contable, respectivamente, de los bienes muebles que se detallan en el Anexo 
N°01 que forma parte integrante de la presente Resolución.

 Artículo 4.-  Remitir copia de la presente Resolución a la Unidad de Logística y a la 
Unidad de Tesorería y Contabilidad de la Oficina de Administración del Proyecto Especial  
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, para los fines pertinentes.



 Artículo 5.-  Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el Portal 
Institucional del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
(www.lima2019.pe), conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.

Regístrese y comuníquese.

Documento firmado digitalmente
FREDDY FLORIÁN TORREBLANCA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN
PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS 

Y PARAPANAMERICANOS
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ANEXO 01

Baja de bien por causal hurto

Item Descripción Código
Patrimonial

Serie Valor Neto

01 Computadora 
personal portátil

74080500 R90RWQ1Z S/ 3,510.36

Alta de bien por causal reposición

Item Descripción Código
Patrimonial

Serie Valor Neto

01 Computadora 
personal portátil

S/C PF3DT6RT S/ 3,800.00
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